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Escala Salarial - Refinerías CCT 449/06  2024/2025

Categoría Turno
Sueldo Básico 

Abril 2024

Sueldo 

Básico Junio 

2024

Sueldo 

Básico Julio 

2024

257,48% 8,80% 13,37%

D 739.358       804.421      838.210      

A ## 998.138       1.085.975   1.131.590   

B ## 916.857       997.541      1.039.441   

D 790.996       860.603      896.752      

A 1.067.831    1.161.800   1.210.600   

B 980.771       1.067.079   1.111.900   

D 850.259       925.082      963.939      

A 1.147.849    1.248.860   1.301.316   

B 1.054.270    1.147.045   1.195.225   

D 909.608       989.654      1.031.223   

A 1.227.965    1.336.026   1.392.144   

B 1.127.879    1.227.133   1.278.677   

7.909           8.605          8.967          

86.745         94.378        98.343        

54.216         58.987        61.464        

220.279       239.664      249.730      

Antigüedad por año (Art 28 CCT)

Art. 41 Bis $ 21,858
Valor Vianda art.37 Bis Jun24 $ 13,504

Subsidio Vacacional (Art 35 CCT)

Ayuda Escolar (Art 36 CCT)

Subsidio p/fallecimiento (Art 33 CCT)

ANEXO I

2

3

4

5
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En las Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 24 días del mes de junio de dos mil 
veinticuatro, se reúnen representando a la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL 
PETROLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, los Sres. GABRIEL BARROSO, MARIO LAVIA, GABRIEL 
MATARAZZO, SEBASTIAN BARRIOS, DANIEL IBARRA  y el Dr. HÉCTOR  LAVIA, por una parte 
y por la otra lo hacen los Sres. GUSTAVO CAMBIASO, ADRIÁN ESCOBAR y FEDERICO WITH 
representando a la CÁMARA DE LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO y el Sr. DIEGO BIGGI por la 
Empresa Raízen Argentina S.A.U. 

Que en fecha 24 de junio de 2024 las partes han alcanzado un nuevo acuerdo paritario. 

Contemplando esto último, las partes entienden necesario, a los fines de facilitar la correcta 

instrumentación y liquidación de los términos acordados, manifestar que en relación con el 

artículo primero del mencionado acuerdo firmado en fecha 24 de junio de 2024 el importe 

porcentual del incremento pactado es equivalente al CUATRO CON CINCUENTA Y SIETE POR 

CIENTO (4,57%), el cual surge del coeficiente del índice IPC del mes de mayo de 2024, el 

cual se aplicará conforme a los parámetros y alcances establecidos en dicho acuerdo. 

Ambas partes manifiestan que el presente anexo técnico, denominado “Anexo Técnico 

Acuerdo Paritario 24 de junio 2024” forma parte integrante del acuerdo paritario de dicha 

fecha. 

No siendo para más, se da por finalizado el acto, firmándose 2 copias a un mismo tenor y a 

un solo efecto. 

 

PARTE EMPRESARIA           PARTE SINDICAL   
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En las Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 24 días del mes de junio de dos mil veinticuatro, 
se reúnen representando a la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETROLEO, GAS Y 
BIOCOMBUSTIBLES, los Sres. GABRIEL BARROSO, MARIO LAVIA, GABRIEL MATARAZZO, 
SEBASTIAN BARRIOS, DANIEL IBARRA y el Dr. HÉCTOR LAVIA, por una parte y por la otra lo hacen 
los Sres. GUSTAVO CAMBIASO, ADRIÁN ESCOBAR y FEDERICO WITH representando a la 
CÁMARA DE LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO y el Sr. DIEGO BIGGI por la Empresa Raízen Argentina 
S.A.U. 

Declarado abierto el acto, las partes en su conjunto MANIFIESTAN:  

PRIMERO: Que atento el acuerdo suscripto entre las partes en el día de la fecha, respecto de la 

paritaria comprendida en el período 1 de abril de 2024 y 31 de marzo de 2025, y a los fines de 

colaborar con los esfuerzos económicos que vienen realizando los Sindicatos en materia de 

capacitación, las Empresas abonarán a las entidades gremiales de primer grado, una 

contribución extraordinaria por única vez por cada trabajador comprendido dentro del ámbito 

de representación territorial y personal de cada sindicato de primer grado con personería 

gremial. Esta contribución especial será abonada en una (1) cuota de PESOS VEINTISEIS MIL 

SETECIENTOS ($ 26.700). Asimismo, las Empresas abonarán a la Federación Argentina Sindical 

del Petróleo, Gas y Biocombustibles una contribución extraordinaria por única vez en una cuota 

de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS ($ 3.200), por cada trabajador comprendido dentro del ámbito 

de representación territorial y personal de dicha entidad. Ambas contribuciones se harán 

efectivas juntamente con la liquidación de aportes y contribuciones de los haberes del mes de 

agosto de 2024.  

Las mencionadas contribuciones acordadas en el presente serán destinadas a la realización de 

programas de capacitación de acuerdo con lo establecido en el art. 41 del Convenio Colectivo 

de Trabajo N° 449/06.     

SEGUNDO: En este sentido, LAS PARTES acuerdan que el pago mencionado se realizará siempre 

que las entidades sindicales mantengan la paz social a todos los efectos y cumplan los 

mecanismos de resolución de conflictos establecidos en el Convenio Colectivo de Trabajo 

449/06. 

TERCERO: El pago de la presente contribución, está directamente supeditado a la 
correspondiente homologación del al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 
Nación. 

No siendo para más, se da por finalizado el acto.       

       PARTE EMPRESARIA     PARTE SINDICAL 
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